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AUDIENCIA DE FALLO. 

 

 
En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), siendo la fecha y hora señalados en decisión de 27 de 
enero de 2021, la suscrita Juez Tercera de Familia de Ejecución de 
Sentencias del Circuito declara abierta la audiencia para llevar a acto 

de posesión a la guardadora especial, María Camila Bonilla Guerrero: 
Se deja constancia que asisten: la apoderada de la parte solicitante y 
guardadora principal, doctora Sandra Lucía Barriga Moreno identificada 

con cédula de ciudadanía nº. 52.798.691 y portadora de la T.P. nº. 
148.649 del C. S. de la J y la doctora María Camila Bonilla Guerrero, 

identificada con cédula de ciudadanía nº 1.026.564.233 y portadora de 
la Tarjeta Profesional nº279226. 

   

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 92 de la Ley 1306 

de 2009, el Despacho procede a realizar el ACTO DE POSESIÓN a la 
guardadora especial MARIA CAMILA BONILLA GUERRERO, 
identificada con cédula de ciudadanía nº 1.026.564.233, para que 

únicamente realice las gestiones tendientes al cumplimiento del 
numeral segundo del fallo proferido el 27 de enero de 2021, esto es 
representar a Santiago Saiz Peñaranda para enajenar los derechos 

herenciales que le puedan corresponder de su señor padre Antolín Saiz 
López, en concreto, sobre el reconocimiento en proporción del derecho 

de participación nº 7362f en la Corporación Zuana Club. 

  

 
La Guardadora Especial, 

  

 
 
MARIA CAMILA BONILLA GUERRERO   
 

 
La Juez, 
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